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Tema 1. Introduccidon al comercio electréonico

1. Introduccién: aspectos econémicos y sociales del comercio electrénico
2. Legislacién sobre comercio electrénico

3. Conceptos bdsicos (técnicos y juridicos) del comercio electrénico

4. Solucién de conflictos en la Red

Tema 2. Propiedad intelectual en la sociedad de la informacion

1.Propiedad intelectual: concepto y naturaleza juridica
2. Propiedad intelectual y propiedad industrial
3. Sujeto, objeto, contenido y limites del derecho de autor
4. Derechos afines, vecinos 0 conexos.
5. Obra audiovisual.
6.Proteccién de los programas de ordenador
7. Proteccién de las bases de datos
8. Los tratados de la OMPI
9. La Directiva comunitaria de Derechos de autor y derechos afines en la
sociedad de la informacién
A) Derecho de reproduccién
B) Derecho de distribucion
C) Derecho de comunicacién ptblica
D) Derecho de puesta a disposicién on demand
E) Limites
F)Proteccién frente a las medidas tecnolégicas y de gestion
10. Proteccién juridica de las paginas WEB y su contenido
11. Proteccién juridica de la propiedad intelectual

Tema 3: Los nombres de dominio

1. Concepto y clases

2. Los dominios genéricos y su régimen juridico.

3. La UDPR de la ICANN

4. La OMPI y los nombres de dominio: el arbitraje internacional
5. El dominio “.es” y su régimen juridico

Tema 4. Derechos fundamentales y comercio electrénico

Derecho de acceso a la Red

Libertad de empresa y libertad de mercado en la Red

Proteccién a la intimidad de las personas.

La proteccién frente al tratamiento de datos.

La protecciéon de la intimidad en las telecomunicaciones. Especial atencion a la
proteccion frente al spamming

Derecho a la libre difusién de informacién

Proteccién de la juventud y de la infancia
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Tema 5. Contratacidon electronica
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. Contratacién electrénica y contratacion informadtica
. Caracteristicas de la contratacién electrénica

. Materias excluidas de contratacién electrénica

. Perfecciéon del contrato electrénico

Eficacia

. Condiciones generales de la contratacién

. Codigos de conductas

. Lugar de celebracién y lugar del cumplimiento
. Ley aplicable y jurisdiccién competentes

10. La proteccién del consumidor en la contratacién electrénica
11. La contratacién financiera en la Red
12. El régimen tributario del comercio electrénico

Tema 6 Responsabilidad civil y comercio electronico

1.
2.
3.

Régimen general de responsabilidad en la Red
Responsabilidad civil de los intermediarios
Responsabilidad civil por enlaces (links) y buscadores

Tema 7. La firma electronica
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Funcionamiento y finalidad de la firma electrénica
El marco legal de la firma electrénica

Régimen juridico de las autoridades de certificaciéon
Régimen juridico de los certificados

Eficacia de los documentos con firma electrénica
Responsabilidad en el uso de la firma electrénica

Documento ptblico electrénico y su utilizacién por notarios y registradores

Tema 8. Persona Juridica y nuevas tecnologias

1.
2.
3.

Posibilidades de las nuevas tecnologias para las personas juridicas
Régimen de sociedades y nuevas tecnologias.
Régimen juridico de la SLNE



Practica voluntaria, en grupos reducidos,

Busqueda de recursos juridicos en Internet y manejo de las principales bases de
datos ofertadas en el SIB de la UVEG.

Consulta BOE

Consulta DOGV

Consulta DOUE serie Ly C

Buasqueda de legislacién comunitaria (Reglamentos y Directivas en vigor)
Consulta Congreso y Ministerios

Consulta WEB del Tribunal Constitucional

Consulta WEBs de Derecho Civil

Consulta Revistas Juridicas nacionales y extranjeras

Utilizacion de bases de datos (Aranzadi y otras)

Material Recomendado para el seguimiento de las clases:

Legislacion sobre comercio electrénico y nuevas tecnologias, Ed. Tirant lo Blanch.
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